
CTA NÚM. 69 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2013, DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL DÍA 

DIEZ DE ABRIL DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 42 DIPUTADOS, EL 

PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

DIO LA BIENVENIDA A ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE MONTERREY, DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS SOCIALES, Y A SU MAESTRA. 

 

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO 

LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE 

APROBADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

  

ASUNTOS EN CARTERA:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO EL ARTÍCULO 40, 

ASÍ COMO DE UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ART. 42 DE LA LEY DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

RELATIVO A LOS DESCUENTOS Y EXENCIONES EN LAS CUOTAS Y 

TARIFAS PARA VIUDAS, PENSIONADOS, JUBILADOS, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7207, RELATIVO A 

LA CUENTA PÚBLICA DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 

TÉCNICA DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 

FISCAL 2010. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN 

CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA 
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VILLARREAL.- EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 29 

VOTOS A FAVOR, 6 EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7210, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A. C., CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 

FISCAL 2010. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN.- EL 

CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 5 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7213, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2010. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL 

DICTAMEN EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 6 EN CONTRA Y 

1 ABSTENCIÓN.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, CUESTIONÓ 

DECLARACIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LA ALCALDESA 

DE MONTERREY, MARGARITA ARELLANES CERVANTES. ASIMISMO, 

CUESTIONÓ ENTRE OTRAS COSAS, LOS TOURS TURÍSTICOS DE 

CARÁCTER POLÍTICO QUE NADA TIENE QUE VER CON LA FUNCIÓN 

DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE MONTERREY; SEÑALÓ EL 

DIPUTADO QUE MONTERREY TIENE MIEDO DE QUE SE VAYA A 

DEJAR ESTA CIUDAD ABANDONADA COMO SE HA HECHO EN OTRAS 

OCASIONES. INTERVINIERON EN CONTRA CON DIVERSOS 

SEÑALAMIENTOS LOS DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, LUIS 

ÁNGEL BENAVIDES GARZA, JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ Y JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. INTERVINIERON 

A FAVOR LOS  DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, CÉSAR 

ALBERTO SERNA DE LEÓN Y DANIEL TORRES CANTÚ
2
. 

INTERVINIERON CON INTERPELACIONES LOS DIP. MARIO ALBERTO 

CANTÚ GUTIÉRREZ, CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN. INTERVINO 

CON UNA MOCIÓN EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA.  

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO 

EXHORTO AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, PARA QUE INSTRUYA AL TITULAR 

DE LA PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DE NUEVO LEÓN, 
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(PRODERLEON) A FIN DE QUE DE MANERA PRONTA Y EXPEDITA SE 

DESARROLLE UN PROGRAMA PARA IMPLEMENTAR EL USO DE LA 

TECNOLOGÍA DE “LLUVIA SÓLIDA” A TODO EL ÁREA RURAL DEL 

ESTADO, Y CON ÉSO MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE MILES 

DE CAMPESINOS. INTERVINO CON UNA INTERPELACIÓN EL DIP. 

GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, SUGIRIENDO SE 

TURNE A LA COMISIÓN ESPECIAL QUE SE ESTÁ CREANDO PARA SU 

ESTUDIO Y ANÁLISIS, JUNTO CON LO QUE PROPONDRÁ EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI. EL DIPUTADO PROMOVENTE ACEPTÓ LA 

PROPUESTA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FERNANDO 

GALINDO ROJAS, HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ. - EL PRESIDENTE 

RESERVÓ ESTE ASUNTO HASTA EN TANTO SE INTEGRA LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEQUÍA.  

 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DE ORADORES EL PRESIDENTE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL DIP. EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO. EL SECRETARIO INFORMÓ QUE NO ESTÁ PRESENTE 

EN ESTE MOMENTO EN LA SESIÓN. DE IGUAL MANERA, A LOS DIP. 

GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO Y ERICK GODAR UREÑA. EL 

SECRETARIO INFORMÓ QUE NO ESTÁN PRESENTES EN LA SESIÓN EN 

ESTE MOMENTO.   

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA 

ATENTAMENTE EXHORTE AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, A FIN DE QUE DESTINE 

SUFICIENTES RECURSOS QUE PERMITAN COMBATIR LA PLAGA DE 

GUSANO DESCORTEZADOR QUE INVADE LOS BOSQUES DE LA 

ENTIDAD, PRINCIPALMENTE EN LAS ZONAS DE LA SERRANÍA DE 

SANTIAGO, MONTEMORELOS, RAYONES, GALEANA, LINARES, 

ARAMBERRI, ITURBIDE, ZARAGOZA Y ALGUNOS PUNTOS DE 

MONTERREY, SANTA CATARINA Y SAN PEDRO. ASI MISMO, 

ESTABLEZCA UN “PLAN DE PREVENCIÓN DE SEQUÍAS”, DONDE SE 

REFLEJEN LOS PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN ORIENTADOS A 

PROTEGER LOS BOSQUES Y LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE LA 

ENTIDAD. DE IGUAL MANERA, ESTA LEGISLATURA HACE UN 

LLAMADO AL TITULAR DE LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

AGROPECUARIO DE NUEVO LEÓN A FIN DE QUE RINDA UN INFORME 

A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESTADO ACTUAL QUE GUARDAN LOS 

BOSQUES DE LA ENTIDAD EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL Y 

PRESENTE UNA PROPUESTA SOBRE CÓMO DAR SOLUCIÓN A LA 

PLAGA DE GUSANO DESCORTEZADOR QUE SE PRESENTA EN LA 

ENTIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. CAROLINA MARÍA 

GARZA GUERRA, FERNANDO GALINDO ROJAS, JOSÉ LUZ GARZA 

GARZA. INTERVINO EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, 

PROPONIENDO QUE ESTE TEMA SE ANEXE A LA COMISIÓN ESPECIAL 
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DE SEQUÍA. EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO ACEPTÓ LA 

PROPUESTA, Y QUE SE TURNE TAMBIÉN A LA COMISIÓN DE MEDIO 

AMBIENTE.- EL PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE MEDIO 

AMBIENTE, Y CUANDO SE INTEGRE A LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

SEQUÍA. 

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, 

AGRADECIÓ LA BUENA VOLUNTAD DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Y DEL R. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, 

PARA DARLE CAUCE AL PUNTO DE ACUERDO REGISTRADO BAJO EL 

EXPEDIENTE 7575, QUE PRESENTÓ DESDE EL 23 DE OCTUBRE DEL 

AÑO PASADO, DONDE SOLICITÓ LA DECLARATORIA DE  INCLUSIÓN 

DE CADEREYTA COMO MUNICIPIO DE LA ZONA METROPOLITANA DE 

MONTERREY. POR ELLO SEÑALÓ QUE MÁS VALE SER OPORTUNOS 

EN DICTAMINAR Y APROBAR LOS PUNTOS DE ACUERDO, PUES DE LO 

CONTARIO LA ÚNICA OPCIÓN ES DESECHARLO O DARLOS POR 

ATENDIDOS. INTERVINO A FAVOR EL DIP. ERNESTO JOSÉ 

QUINTANILLA VILLARREAL.  

 

EN OTRO TEMA EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE  ESTA LEGISLATURA 

APRUEBE LA COMPARECENCIA DEL AUDITOR GENERAL DEL ESTADO 

EL C. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, PARA QUE DÉ A CONOCER LA 

SITUACIÓN DE REMOCIÓN DE EMPLEADOS DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO, ASI COMO LA CONTRATACIÓN DE NUEVO 

PERSONAL DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, Y 

ARROGACIÓN DE FACULTADES QUE NO LE CORRESPONDEN EN LA 

DESIGNACIÓN DE PERSONAL. INTERVINO A FAVOR LA DIP. REBECA 

CLOUHTIER CARRILLO.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO RODRÍGUEZ, 

DENUNCIÓ UN ABUSO MÁS EN EL TEMA DEL TRANSPORTE URBANO, 

QUE TIENE UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL USUARIOS EN EL ESTADO, 

Y A LA FALTA DE SENSIBILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PUES 

LA TARJETA FERIA HA DEMOSTRADO SU INOPERABILIDAD, PUES 

HACE UNOS DÍAS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DIERON A 

CONOCER EL AUMENTO GRADUAL EN DICHA TARJETA; CÓMO ES 

POSIBLE CASTIGAR A LOS USUARIOS QUE PAGAN POR ADELANTADO 

SUS VIAJES BENEFICIANDO A LOS PERMISIONARIOS QUE TIENEN 

AUTORIZADAS LAS MÁS ALTAS TARIFAS DE TRANSPORTE URBANO 

EN EL PAÍS. SEÑALÓ EL DIPUTADO QUE ADEMÁS HA HABIDO UNA 

SERIE DE QUEJAS DE LOS USUARIOS AL DESAPARECERSE EL SALDO 

QUE LE PONEN A LA TARJETA, ASÍ COMO DEL MAL SERVICIO QUE 

TIENEN AL COMPRARLAS. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. DANIEL 
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TORRES CANTÚ.  INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. HÉCTOR JESÚS 

BRIONES LÓPEZ Y JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS.  

 

EN ESTE MOMENTO EL PRESIDENTE RECORDÓ A LOS DIPUTADOS 

QUE EL DÍA DE HOY NOS VISITARÁ PERSONAL DEL CONSULADO DE 

ESTADOS UNIDOS QUE VIENEN A CONOCER LAS INSTALACIONES Y 

EL FUNCIONAMIENTO DEL CONGRESO, Y QUE TRES COMISIONES 

FUERON INVITADAS, QUE SON LA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DERECHOS HUMANOS Y JUVENTUD, Y ESTÁ ABIERTA LA 

INVITACIÓN POR SI ALGÚN DIPUTADO QUIERE ACOMPAÑARLOS, ES 

SOBRE TEMAS RELACIONADOS A ÉSTA TEMÁTICA; LA REUNIÓN SE 

LLEVARÁ A CABO A LAS 15:30 HORAS EN EL PISO 10. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON DOCE MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE:   

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

 

 

C. SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS           DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS 

 
 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 69-LXXIII-13.  

MIÉRCOLES 10 DE ABRIL DE  2013.  

 


